
EXCMO. CONCELLO
                DE
         B A I O N A 
          (PONTEVEDRA)

RESOLUCION ALCALDIA

Resultando que en fecha 26/06/2019, por resolución de la alcaldía se aprobaron las bases del  
Proceso  Selectivo  para  cubrir   UNA PLAZA DE AGENTE DEL APARCAMIENTO  DEL 
ARAL, por acumulación de tareas.

Resultando que el anuncio de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de fecha 01/07/2019.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y en virtud de lo expuesto y en cumplimiento  
de la cláusula sexta de las bases de la convocatoria esta Alcaldía, en virtud de las facultades 
atribuídas en el artículo 21.1 de la LRBRL esta Alcaldía, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la siguiente lista de admitidos/as y excluidos/as en la 
convocatoria:

ADMITIDOS:

1. ABALDE COSTA ANGEL
2. ALVAREZ ESCUDERO CARLOS JULIAN
3. ALVAREZ MARIÑO ALFREDO
4. ALVAREZ VARA MANOEL ANXO
5. GIRALDEZ RAMIREZ EMILA
6. GONZALEZ PEREZ MARCOS
7. LEYENDA SELEGANTE MARCOS
8. LIMA CARRASCO JULIAN
9. LUIS FERNANDEZ AGUSTIN
10. MARTINEZ GESTEIRA DANIEL
11. MINIÑO LOPEZ FRANCISCO JOSE
12. MINIÑO MARTINEZ DELIA
13. PEREIRA GOCE PABLO
14. POUSA MANDADO JOSE
15. PULIDO MARTINEZ ANGELITA
16. RIAL CHAMORRO JOSE ANTONIO
17. RODAL MARCOTE JOSE ANGEL

EXCLUIDOS:

Ninguno

SEGUNDO: Designar a los componentes del tribunal que estará formado por los 
siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. Victor Lemos Estévez. Servicio de Electricidad.

VOCALES: Dª. Mª Luisa Freire Estévez. Administrativo.

D. José Manuel Gonzalez Denis. Policía Local.

D. Oscar Viñas Meléndez. Ordenanza.
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SECRETARIO: Dª. Flori Rodríguez Goce. Auxiliar Administrativo do Concello de 
Baiona, por delegación de la Sra. Secretaria.

TERCERO.-Convocar al Tribunal y a todos los aspirantes admitidos,  para el próximo 
jueves día 18 de julio de 2019, en el Edificio Multiusos “Angel Bedriñana”  a las 11:00 
horas, para la realización del primer ejercicio (prueba teorica), al que deberán venir 
provisto del DNI.

CUARTO.- Publicar esta Resolución, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la 
página web y Tablón de anuncios electrónico.

El Alcalde, en Baiona en la fecha señalada al margen del presente documento 
firmado electrónicamente, ante mí la Secretaria.
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